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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el B ey y la R eina  Regente (Q.D.Gr. 
y Augusta Real Familia continúan en San Se 
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL DECRETO

Vista la sentencia dictada por el Consejo de guerra 
ordinario celebrado en la plaza de Melilla el día 13 de 
Agosto último, y aprobada por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina en 19 del mes actual, condenando á 
la pena de muerte al confinado Ramón Feito Suárez por 
el delito consumado de asesinato al de su clase Rai
mundo Casado Martín; .

Teniendo en cuenta las circunstancias que concu
rrieron en la comisión del delito*; de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de MI Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder indulto de la pena de muerte 
impuesta á Ramón Feito Suárez, conmutándosela por 
la inmediata de cadena perpetua, con las accesorias que 
se consignan en la parte dispositiva de la sentencia.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

( 8 a  j*  vnpsa«vs*.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros y  con 
lo dispuesto por el a r t  3.® del Real decreto de 16 de 
Agosto último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y  como R eina  Regente del Reino*

Vengo en nombrar Presidente del Consejo de Adua
nas y Aranceles á D. José García Barzanallana, ex Mi
nistro de Hacienda.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
SI Ministro de Hacienda,

Juan IVavarre Reverter

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros y con 
lo dispuesto por el art. 3.® del Real decreto de 16 de 
Agosto último;

En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vicepresidentes del Consejo de 
Aduanas y Aranceles á D. Raimundo Fernández Villa- 
Verde, Diputado á  Cortes y  ex Ministro de Gracia y Jus

ticia y Gobernación; á D. Manuel María Alvarez, Sena
dor del Reino y Vocal de la Junta de Aranceles y Va
loraciones; á D. Ventura García Sancho, Marqués de 
Agufiar de Campoo, Senador del Reino y Vocal de la 
referida Junta, y á D. Plácido José y Hevia, Vizconde 
de Campo Grande, Senador del Reino y Vocal de la ex
presada Junta de Aranceles y Valoraciones.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan.lltovarra Reverter*

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros, y con 
lo dispuesto por el art. 3.° del Real decreto de 16 de 
Agosto último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocales numerarios del Consejo 
de Aduanas y Aranceles residentes en Madrid, á Don 
Fernando Cos-Gayon, ex Ministro de Gracia y Justicia 
y Hacienda; á D. Emilio Abréu, Subdirector primero 
de Aduanas; á D. José María Alonso de Beraza, econo
mista, escritor y Vocal de la Junta de Aranceles y Va
loraciones; á D. Ignacio de Arce, fabricante, agricul
tor y  Vocal de la Junta de Aranceles y Valoraciones; á 
D. Mariano Barón y Fortacín, agricultor y economista; 
á D. Adolfo Bayo, Senador del Reino, agricultor y ga
nadero; á  D. Teodoro Bonaplata, fabricante é Ingenie
ro de Caminos, Canales y Puertos; á D. Federico de 
Botella, Inspector general de minas y Vocal de la Jun 
ta  de Aranceles y Valoraciones; á D. Saturnino Este
ban Miguel y Collantes, Conde de Esteban Collantes, 
Senador del Reino y agricultor, á D. Francisco de Gar- 
nica y Lara, Marqués de Casa Pacheco, agricultor y 
ganadero; á D. Eduardo Gasset y Chinchilla, Diputado 
á Cortes y  agricultor; á D. Antonio Gómez Vallejo, 
Presidente del Círculo de la Unión Industrial; á D. Mi
guel López de Carrizosa y de Giles, Marqués de Mo
chales, Senador del Reino y agricultor; á D. Miguel 
López Martínez, ganadero y Vocal de la Junta de Aran
celes y Valoraciones; á D. Rogelio Madariaga, econo
mista y escritor; á D Juan Maisonnave, agricultor y 
economista; á D. Wenceslao Martínez, industrial y  Vo
cal de la Junta  de Aranceles y  Valoraciones; á D. An
drés Mellado, Diputado á Cortes y escritor; áD . Cipria
no Segundo Montesino, Duque de la Victoria, Sena- 
por del Reino, industrial y Vocal de la Junta de Aran
celes y Valoraciones; á D. Federico Ortiz y López, co
merciante y  Presidente del Círculo de la Unión Mer
cantil; á D. Guillermo Osma, Diputado á Cortes, eco
nomista y escritor; á D. Rafael Prieto y Caules, ag ri
cultor y ganadero y Vocal de la Junta de Aranceles y  
Valoraciones; á D. Faustino Rodríguez San Pedro, Di
putado á Cortes y Vocal de la Jun ta  de Aranceles y  
Valoraciones; á D. Bonifacio Ruiz de Velasco, comer
ciante y Vocal de la Junta de Aranceles y Valoraciones; 
á  D. Joaquín Sánchez de la Toca, Diputado á Cortes y  
economista; á D. Juan Blas Sitges, Secretario general 
de la Junta de Aranceles y Valoraciones; á D. Luis Ma
ría de la Torre, Conde de Torreánaz, Senador del Rei
no, agricultor y  ganadero; á D. Manuel Vázquez de 
Parga, Somozay Pallares, Conde Pallares, Senador del 
Reino, agricultor, ganadero y  Vocal de la Jun ta  de 
Aranceles y Valoraciones; ¿  D. Federico Viesca de la 
Sierra, Marqués de Viesca de la Sierra, Senador del

Reino, ganadero, agricultor y  Vocal de la .í ata de 
Aranceles y Valoraciones, y á D. Eduardo V 'uti y 
Reguera, economista y Vocal de la Junta de A rónceles 
y Valoraciones.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINAEl Ministro de Hacienda,
Juan Navarro Bev«rter.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros y con 
lo dispuesto por el art. 3.® del Real decreto de 16 de 
Agosto último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  I) Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocales numerarios del Consejo 
de Aduanas y Aranceles, residentes en provincias: á 
D. Pablo de Alzóla, economista é  Ingeniero d Cami
nos, Canales y Puertos. Bilbao; á D. Federico Bayo, fa
bricante, Oviedo; á D, Julián Casado, agricultor y ga
nadero, Burgos; áD . José María Cornet, industrial é 
Ingeniero y  Vocal de la Junta de Aranceles y Valora
ciones, Barcelona; á D. Enrique Disdier y Crooke, in
dustrial y  Vocal de la Junta de Aranceles y Valoracio
nes, Bilbao; á D. Joaquín Folch y Solá, fabricante y 
agricultor, Barcelona; á D. Francisco Goitia, fabrican
te, Guipúzcoa; á D. Eduardo de Ibarra, Diputado á 
Cortes, naviero y Vocal de Ja Junta de Aranceles y 
Valoraciones, Sevilla; á D. Antonio Lázaro y Teusa, 
agricultor, Valencia; á D. Matías Muntadas, fabricante 
y Vocal de la Junta de Aranceles y Valoraciones, Bar
celona; á D. Federico Nicolau y Condeminas, Senador 
del Reino, naviero y Vocal.de la Junta de Aranceles y  
Valoraciones, Barcelona; á D. Fernando Puig y Gibert, 
Senador del Reino, fabricante y Vocal de la Junta de 
Aranceles y Valoraciones, Barcelona; á D. Juan Puig 
y Saladrigas, fabricante y Presidente del Fomento del 
Trabajo Nacional, Barcelona; á D. Ramón Romsid, in
dustrial y Presidente de la Liga Nacional de Produc
tores, Barcelona; á D. Alfonso Sala Argení. Diputado á 
Cortes y fabricante, Tarrasa; á D. Juan Sallarás y Plá, 
fabricante y economista, Sabadell; á D. Rafael Sando- 
val, fabricante y Vocal de la Junta de Aranceles y Va
loraciones, Sevilla; á D. Francisco Sert y Badía, fabri
cante, Barcelona; á D. Enrique Turnell y Comadrán, 
fabricante, Sabadell, y á D. José Vilallonga, industrial’ Bilbao. ’

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINAEl Ministro de Hacienda,
Juan Havarro Reverter.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con lo dispuesto por el art. 3.º del 
Real decreto de 16 dé Agosto último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Secretario general del Consejo 
de Aduanas y  Aranceles á D. Julián Castedo y  Fernán
dez, Jefe de Administración del Cuerpo de Aduanas.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINAEl Ministro de Hacienda,
Juan Navarro Reverter.
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REALES ORDENES

Excmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 7.° del Eeal decreto orgánico del Consejo de 
Aduanas y Aranceles de 16 de Agosto próximo pasado;

El R by {Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Regen
te del Reino, se ha servido designar para las Secciones 
del mencionado Consejo á los señores siguientes:

Para la primera Sección:
Presidente, D. Plácido Jove y Hevia, Vizconde de 

Campo Grande.
Vocales: Director general del Instituto Geográfico 

y Estadístico, Jefe de la Sección de Comercio del Mi
nisterio de Estado, Presidente de la Cámara de Comer
cio de Madrid, D. Fernando Cos Gayón, D. Pablo de 
Alzóla, D. Ignacio de Arce, D. Federico Bayo, D. José 
María Cornet, D. Enrique Disdier Crooke, D. Joaquín 
Folch y Solá, D. Eduardo de Ibarra, D. Miguel López 
de Carrizosa y de Giles, Marqués de Mochales; D. Ci
priano Segundo Montesino, Duque de la Victoria; Don 
Federico Nicolau, D. Federico Ortiz, D. Guillermo 
Osma, D. Rafael Prieto y Caules, D. Juan Sallarás, 
D. Juan B. Sitges, D. Manuel Vázquez de Parga, Con
de Pallares.

Para la Sección segunda:
Presidente, D. Raimundo Fernández Villaverde.
Vocales: Director general de Agricultura, Industria 

y  Comercio, Director general de Hacienda del Ministe
rio de Ultramar, Director de la Escuela de Comercio, 
D. Emilio Abréu, D. José María Alonso de Beraza, Don 
Adolfo Bayo, D. Eduardo Gasset, D. Francisco Goitia, 
D. Miguel López Martínez, D. Rogelio Madariaga, Don 
Wenceslao Martínez, D. Matías Muntadas, D. Juan 
Puig y Saladrigas, D. Faustino Rodríguez San Pedro, 
D. AIíodso Sala, D. Joaquín Sánchez de Toca, D. Rafael 
Sandoval, D. Francisco Sert, D. Federico Biesca, Mar
qués de Biesca de la Sierra; D. Eduardo Vincenti.

Para la tercera Sección:
Presidente, D. Ventura García Sancho, Marqués de 

Aguilar de Campoo.
Vocales: Director general de Aduanas, Director g e 

neral de Carabineros, Director del Material del Minis - 
terio de Marina, Director del laboratorio de Análisis 
quimico del Ministerio de Hacienda, D. Mariano Barón 
y Fortacín, D. Teodoro Bonaplata, D. Federico de Bo
tella, D. Julián Casado, D. Saturnino Esteban Miguel 
y Collantes, Conde de Esteban Collantes; D. Francisco 
Garnica y Lara, Marqués de Casa Pacheco; D. Antonio 
Gómez Vallejo, D. Antonio Lázaro, D. Juan Maisonna- 
ve, D. Andrés Mellado, D. Fernando Puig, D. Ramón 
Romaní, D. Bonifacio Ruiz de Velasco, D. Luis María 
de la Torre, Conde de Torreánaz, D. Enrique TuruI, 
D. José Vilallonga.

Y para la Sección cuarta:
Presidente, D. Manuel María Alvarez.
Vocales: D. Emilio Abréu, D. Ignacio de Arce, Don 

Federico de Botella, D. Julián Casado, D. José María 
Cornet, D. Enrique Disdier, D. Francisco de Garnica, 
Marqués de Casa Pacheco; D. Antonio Gómez Vallejo, 
D. Eduardo de Ibarra, D. Antonio Lázaro, D. Miguel 
López Martínez, D. Juan Maisonnave, D. Wenceslao 
Martínez, D. Cipriano Segundo Montesino, Duque de 
la Vitoria; D. Matías Muntadas, D. Federico Ortiz, Don 
Rafael Prieto, D. Fernando Puig, D. Juan Puig, Don 
Faustino Rodríguez San Pedro, D. Ramón Romaní, 
D. Bonifacio Ruiz de Velasco, D. Alfonso Sala, D. Juan 
Sallarás. D. Rafael Sandoval y D. Juan B. Sitges.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de Septiembre de 1895.

N. REVERTER

Sr . Presidente del Consejo de Aduanas y Aranceles.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 7.° del Real decreto orgánico del Consejo de 
Aduanas y Aranceles de 16 de Agosto próximo pasado;

El R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Re in a  Regente 
del Reino, se ha servido nombrar Vicesecretario del 
Consejo y Secretarios, respectivamente, de las Seccio
nes primera, segunda, tercera y cuarta, á los Jefes de 
Negociado del Cuerpo de Aduanas D. Eduardo Fernán
dez de Rivera, D. Eulogio López Vilches, D. Enrique 
Menor Saqvedra y D. Ricardo Mestre y Bruno.

De Real orden ló digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de Septiembre de 1895.

N. REVERTER
Sr. Presidente del Consejo de Aduanas y Aranceles.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección genera l de los R eg istro s civ il y  de la  p rop iedad  
y del N otariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el No
tario D. Aquilino Adolfo Abete contra la negativa del Regis
trador de la propiedad de Sevilla á inscribir una partición, 
pendiente en este Centro por apelación del Registrador ci
tado:

Resultando que D. Juan Manuel Osuna y Jiménez falleció 
el día 1.° de Noviembre de 1884, y  su mojer, Doña María del 
Carmen Delgado Pérez, el 8 de Diciembre de 1885, otorgando 
bus hijos y nietos, instituidos herederos, escritura de parti
ción de los bienes relictos por ambos, escritura que autorizó 
el Notario de Alcalá del Río, D. Aquilino Adolfo Abete, el día 
28 de Diciembre de 1886:

Resultando que solicitada del Registrador de la propiedad 
de Sevilla la inscripción de ese documento, no fué admitida, 
aparte defectos que no son del caso, por el de que, «habiendo 
fallecido de los dos causantes el marido antes que la mujer, es 
evidente qut llegó el caso de la liquidación de gananciales y  
que se verificó la traslación de dominio de los que correspon
dieron respectivamente á la viuda y herederos; y que se trata 
de una adquisición intermedia posterior á 1862, y que ha de 
acreditarse por inscripción especial en el Registro, según los 
artículos 20 y 3.° de Ley, bajo la responsabilidad del Regis
trador, de que no pueden librarle algunas Resoluciones de 
la Dirección general, que disponen lo contrario, y sólo lo 
eximen de ella en cada caso concreto»:

Resultando que el Notario autorizante de la escritura de 
que se trata promovió contra esa calificación el recurso re
glamentario, y adujo, para demostrar la no existencia del de
fecto: que la cuestión está ya prejuzgada en la Resolución de 
este Centro de 27 de Marzo de 1892, recaída en recurso tam 
bién promovido contra negativa del Registrador de la propie
dad de Sevilla; que tratándose de bienes gananciales, su ins
cripción, aunque hecha á favor de uno de los cónyuges, debe 
entenderse extendida á nombre de ambos, por lo que queda 
cumplida la exigencia del art. 20 de la Ley contra lo que en
tiende el Registrador; que así lo prueba el que, muriendo la 
mujer antes que el marido, transmítese á los hijos su mitad 
de gananciales sin necesidad de previa inscripción á nombre 
de aquélla; y que siendo innecesaria e»ta inscripción previa, 
claro es que prescindiendo de ella no incurre el Registrador 
en responsabilidad, la cual jamás procede cuando no hay per* 
juicio de tercero, y no puede haberlo al inscribir á nombre de 
los hijos bienes gananciales de su madre:

Resultando que, oído el Registrador, alegó, que no obs
tante la Resolución de 27 de Marzo de 1892, que no ha logra
do su convencimiento, mantiene la procedencia de su nota, 
fundado: en que por disolución del matrimonio, hacen suyos, 
el marido y la mujer, las ganancias y beneficios que resulten 
del mismo, por la industria de los cónyuges, frutos y rentas 
comunes, y por las adquisiciones á título oneroso, precepto 
de los artículos 1.392 y 1.401 del Código civil, de que se coli
ge la necesidad de liquidar la sociedad conyugal á su disolu
ción para ver si existen gananciales; en que, por tanto, sólo 
después de esa liquidación aparece el dominio de los cónyu- í 
ges sobre los bienes gananciales, por la sencilla razón de que ] 
antes no existen éstos jurídicamente hablando; en que de esta 
misma idea partió, como de base capital, la Resolución de 3 
de Julio de 1863; en que si de la liquidación de la sociedad 
conyugal resultan gananciales, fuerza es adjudicarlos á quien ; 
corresponda, otorgando al efecto un título inscribible á tenor j 
del caso 3.° del art. 2.° de la Ley; en que el cónyuge que mué- 
re antes de practicarse aquella liquidación, transmite por re- i 
presentación á sus herederos el derecho á los gananciales, y 
adquiriendo directamente dichos herederos el dominio de és
tos, quedan obligados á inscribirlo á su favor; y en que por lo 
dicho, por haber falltcido D. Manuel Osuna en 1884, y por 
ser terminante el art. 20 de la Ley Hipotecaria, es causa de 
suspensión el no estar inscrito el dominio de los gananciales 
que en dicho año correspondió á Doña Carmen Delgado, y en 
principio también á su marido, representado por sus suce
sores:

Resultando que el Juez delegado revocó la nota y ordenó 
la inscripción del documento fundado en la Resolución de 27 
de Marzo de 1892:

Resultando que elevado el recurso á la Presidencia por a l
zada del Registrador, fué confirmado el auto apelado después 
de aceptarse el fundamento en que descansa:

Vista la Resolución de 27 de Marzo de 1892:
Considerando que en esa Resolución declaró este Centro, 

en caso idéntico al que ha dado origen al presente recurso, y 
precisamente á propósito de otra negativa del Registrador de 
la propiedad de Sevilla, basada en los mismos fundamentos 
que hoy invoca, que el art. 20 de la Ley Hipotecaria no es 
obstáculo á la inscripción á favor de los hijos y herederos de 
la madre de bienes gananciales inscritos á nombre del 
padre;

Esta Dirección general ha resuelto confirmar la providen
cia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 29 de Mayo de 1895.=E1 Director ge
neral, Manuel Benayas Portocarrero.=Sr. Presidente de la 
Audiencia de Sevilla.

MINISTERIO DE MARINA 

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico*

Grupo 185.—23 S eptiem bre  1895.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondiente.

Las demoras son verdaderas, y las relativas & la visibili* 
dad de las luces están dadas desde el mar,

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

A rchipiélago filipino*

Mar y  rad a  d e  J oló

Num. 1*935,1895.—Según comunicación dol Comandante 
de la División nsval del Sur con referencias del Comandante 
del cañonero Arayat, la torre en que se halla colocado el faro 
ó luz del puerto, en dicha rada, está situada en el brazo N. de 
la cruz que forma el pantalán; es de mampostería, de forma 
octogonal, pintada de blanco con aristas y cornisa de color 
de tierra. El farol, que se eleva á 11 “,30 sobre el nivel del 
mar, ilumina un arco de horizonte de 180° y el alcance de su 
luz roja es de 6 millas. En la pared tiene escrita por el exte
rior la situación siguiente:

Lat. N.: 6o 3' 40" y log. E. 127° 11» 00" de S. F.
El pantalán es de madera y de muy poca resistencia, por 

lo que no se permite el atraque de cabeza, único sitio donde 
sería posible por tener 5m de agua en baja mar.

En dicha cabeza se halla también instalado un farol ordi - 
nario ssbre una columna de 2m,50 de altura, y cuyos cristales 
son de color verde.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 32.
Carta núm. 76 A. de la sección V.

OCEANO INDICO 

I s la  de M a d a g a sea r  (Costa H E ).

I nauguración  d e  u n a  luz b n  pu n ta  de  A utsir an a  

(Avis ante Navigateurs, núm. 181/1.049. París, 1895.)

Núm. 1 .930 ,1895 .—El Gobernador de Diego Suárez par
ticipa que, desde principioe de Julio del año actual, se ha 
encendido una luz de puerto sobre el andamiaje de la punta 
Bituada al NW. de Autsirana en aquella bahía. Esta luz ilu
mina el sector comprendido entre el N. 42° E. y el 8. 42° W . 
por el N., no habiéndose aún indicado el color de la luz. 

Situación aproximada: 12° 15' 55" N. por 55° 30' 15" E.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 38.
Carta núm. 162 de la sección IV.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 

E stados U nidos (Híew-HampshSre).

B oya pa r a  se ñ a l a r  u n  n uev o  bajo al NW. d e  la  isl a  
A ppled o r e  (Isla s  d e  S hoals)

(Notice to Marinero, núm. 195. Washington 1895.)

Núm. 1 .9 3 7 , 1895.—Se ha fondeado una boya de asta, 
pintada de negro y designada con el nombre de boya de 
Appledore Ledge núm. 1, ©n 14m de agua y á unos 75“ al N« 
35° W. del bajo cubierto con 2m,5 de agua y que está á 1,5 
millas al N. del faro de las islas Shoals, y al N. 87° W . del 
extremo N. de la isla Appledore (Hog).

Situación aproximada: 42° 59' 40" N. por 64° 25' W .

Carta núm. 588 de la sección IX.

B oyas d e  cam pana  e n  el  B road S ound y  en  l a  e ñ t r a d a  
d e l  puerto  d e  B oston . V aliza  e n  los Gla de  F lats

(Notice to Marinen, núm. 34/759. Washington, 1895.)

Núm. 1 .9 3 8 , 1895.—Se ha fondeado una boya de campa
na, pintada á fajas horizontales rojas y negras, en 2“>4 de 
agua en la entrada del puerto de Lynn. Esta boya se encuen
tra al N. 57° W . de punta Bass y al N. 2o E. del faro de Long 
IslandH ead.

Situación aproximada: 42° 25' 25" N. por 64° 44' 50" W . 
Se ha fondeado otra boya de campana, pintada de rojo» 

frente al Cabo W inthrop, en 4m,6 de agua. Esta boya se en* 
cuentra al N. 50° W . del faro de Boston y en la enfilación S. 
8o W .—N. 8o E. de los faros de Deer Island y de Long Island 
Head.

Situación aproximada: 42° 21' 55" N. por 64° 44' 40" W . 
Se ha instalado una valiza formada de 4 pilares coronados 

por un barril, sobre los Glade F lats, en la boca del puerto de 
Boston, al N. 70° W . del faro de Deer Island y al S. 88® E. de 
la cúpula de State House.

Situación aproximada: 42° 21' 23" N. por 64° 48' 40" W*

w Carta núm. 329 A. de la sección IX.

S it u a c ió n  r e c t i f i c a d a  d e  l o s  r e s t o s  d e l  b u q u e « A d d lé  
G. B r ia n t» ,  q u e s e  f u é  k PIQUE a l  SW. DEL f a r o  f l o t a n 
t e  d e  P o l l o c k  Rip (S ou n d  d e  N a n t u c k e t ) .

(Notice to Marinen, núm. 34/761, Washington, 1895.)

Núm. 1 .9 3 9 ,  1895.—Los restos de la goleta AáMc Q. 
Briant (Aviso núm. 171/1.137 de 1895) se encuentran en 12* de 
agua á unos 1.000m al S. 69° W . del faro fiotante da Pollock 
Rip.

Todas las noches se colocará en la arboladura una luz fija 
en tanto que los palos emerjan del agua.

Situación aproximada: 41° 32' 15" N. poi 63° 43' 45'' W .

Caita num* 588 de la sección IX,
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¿¿ESTABLECIMIENTO DK LOS FAROS FLOTANTES AL N E .  BEL BAN 
CO F i v e  F a t s o m  Y  BEL BANCO BE LA i s l a  F e n w i c k , EN 

LAS PROXIMIDADES BE LA BAHÍA ÜELAW ARE.

(Notict to Marinen, núm. 129. LighUEouse Board.
Wáthington, 1895.)

Núm. I .& £ 0 ,1895.—El faro botante núm. 44* que se ha
bía retirado para hacerle reparaciones, ha vuelto á fondearse 
en la extremidad NE. del banco Five Fathon, habiéndose su
primido la boya de silbato, pintada de rojo, que le reemplazó 
interinamente.

Situación aproximada: 38° 57 45" N. por 68° 17' 15" W .
También el faro dotante del banco de la isla Fenwick, nú

mero 52, que se había retirado para hacerle reparaciones ha 
sido fondeado en su sitio, á 4 millas SE. del banco citado. 
Las dos boyas de silbato y campana que lo sustituyeran se 
han suprimido.

Situación aproximada: 38° 26' 47" N. por 68° 38' 25" W .

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 160.
Carta núm. 586 de la sección IX.

El Jefe, Luis Pastor y Landero.

? MINISTERIO DE HACIENDAí(
I
| Dirección general del Tesoro público
| y Ordenación general de pagos del Estado.
| Esta Dirección general ha acordado que el día 1.° de Oc-
i tubre próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á 
i las Clases activas, pasivas y clero que perciben sus haberes y 
I obligaciones en esta Corte, en las provincias d al Reino y Pa- 
| gaduría de la Junta de Clases pasivas, 
i Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respes- 
| tivos Ceotros oficiales, que la consignación del material se 
| abonará sin orevio aviso el día 4 de dicho mes.
| Madrid 25 de Septiembre de 1895. = E i  Director general, 
í Oya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relacion de las inhumaciones clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los sementarías de esta Capital el día 2 2  de Septiembre de 1895.
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Resumende las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el dia 22 de Septiembre de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.
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Madrid 25 de Septiembre de 1895.=K1 Subsecretario, Marqués del V&dillo.

Relcion de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 23 de Septiembre de 1895.
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de lat inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante ei dia 23 de Septiembre de 1895, clasificadas las defunciones por satos y  causas productoras.
CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES
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Madrid 25 de Septiembre de 1 895*=11 Subseeretarlo, Marqués del Vadíllo.

{MINISTERIO DE F O MENTO

Dirección general d e  Instruc i o n  pública.
Construcciones civiles

Habiéndose padecido error al publicar 1* cifra por que b& 
íído presupuesta la obra de la verja d® cierre del Jardín 
Botánico de eBta Corte por las callea del A ®gel Caído y A l
fonso XII» figurando en la Caceta de 21 de 1 o* corrientes la 
cantidad de pesetas 195.345H0, en vea de 1* de 195.344t10, 
que es la del proyecto aprobado, sa anuncia a l  público para 
los efectos consiguientes.

Madrid 25 de Septiembre de 1895*=EI Director general,, 
Conda*

ADMINISTRACIÓN PROVÍNCIAL
Comandancia de Marina de la provincia 

de Tarragona.
D . Teobaldo Gibers Pedrales, Capitán de navio, Coman

dante militar de Marina de esta provincia.
Hace saber que hallándose vacante la Asesoría de Marina 

del diBtrito de Villanueva y Geltrú, por renuncia del que la  
desempeñaba, los Sres. Letrados que aspiren á la referida 
plaza remitirán sus solicitudes documentadas por conducto* 
de esta Comandancia al Excmo. Sr. Capitán General del De
partamento de Cartagena, dentro del plazo de un mes, que' 
empezará á contarse desde la fecha de la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a

d e  M a d r id .   _  , , ,
Tarragona 21 de Septiembre de 1895. =  Teobaldo Gibers o ;

6 2109—M |
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos e% 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun~ 
tes de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Segovia.—Matilde Galán, Mesonero Romanos, 6.
Coliecehio.—Beraud Entrepreneur, sin señas.
Santiago.—Antenor, Betancourt, 2.
Almagro.—José Camacho, Montera, 14.
Biarritz.—Romana Madrid, Atocha, 7.
Lugo.—Tubiño, Leganitos, 17.
Sevilla. — Lope Barrón, Carrera San Jerónimo» 16 (au

sente) .
Santander.—Felipe Gómez Acebo, sm senas.
Línea.—Manuel Boneta, fonda del Rosario.
Bilbao.—Mariano Cejalvo, Cruz, 3.
Huelva.—Nitramita, sin señas.
San Sebastián.—Rafael A ra n a , Felipe II, 7.
Villasana.-—Pascual Calvo, Imperial, 3.
Málaga.—Loring, hotel Inglés (ausente).
Orgiva.—Cándida Roda, Alcalá, 17, entresuelo (ausente).
Espinosa de los Monteros.—Martin Pereda, San Bernardo, 

tienda.
Verín.—Cayetano Triviño, sm senas.
San Roque.—Lino Ruilolca, San Miguel, 17.
Torrevieja.—Ramón Inglada, Jacometrezo, 80, principal 

(ausente). .
Cádiz.—Eduardo Mier, Caballero Gracia, 1.

ESTE

Almería.—Gaspar Echevarría, Serrano, 28.
Becerreé.—Pedro Senjo, Ligase®, 12, primero.
Daimiel.—Juan Félix Conca, Doña Bárbara de Braganza, 

6, primero izquierda.
Vitoria.—Catalina Berastegui, Alcalá, 55.
Madrid 25 de Septiembre de 1895. =»El Jefe del Cierre, 

Francisco Casas.

ADMN ISTRACIÓN municipal
Ayuntamiento constitucional de Játiva.

D. Francisco Bolinches Matéu, Alcalde Presidente del 
muy ilustre Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber que los días 24 y 29 del próximo mes de Octu
bre, á las diez de la mañana, en Valencia» en el local y ante 
el funcionario que designe el Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, y en estas Casas Consistoriales, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde ó Teniente que delegue y asistencia 
de dos Sres. Concejales, y autorizando el acto un Notario 
público, se verificará la segunda subasta de los edificios de 
Propios inútiles que á continuación se expresan;

Primero. Un edificio titulado Teatro Principal, sito en 
esta ciudad, calle deí Lerín, núm. 13: lindante por la derecha 
con casas de D. José Rdg* y huerto de los herederos de Don 
Pedro Jnlbe; por la izquier da con el paseo de la Alameda, y 
por espaldas con propiedad de dichos herederos de Julbe. 
Está dotado de un cuarto d e ploma de agua potable de la 
acequia d® Beílús. Ocupa un a superficie de 468 metros cua
drados. El tipo señalado para la subasta es el de 10.000* pe
setas.

Segundo. Otro edificio titulado Casa Repeso, situado en 
esta ciudad,, plaza de Alforjo’ XII, núm. 28: lindante por la 
derecha con casas de D. L A  Gordó; por la izquierda con la 
calle de la Calderería, y por espaldas con el mesón de los he
redaros de D. Peregrín Gcz&lfro, consta de planta baja, alta 
y desván; está dotado de un cuarto de pllima de agua pota
ble de la acequia Santa, y oc&pa una superficie de 5ármetros 
cuadrados. El tipo fijado parala, subasta es el de 3 525 pe
setas; y

Tercero. Otro edificio ti triado Pescadería, sito en esta 
población, plaza de Alfonso XH», sin número: lindante por la 
derecha con casas de D. Sevcrin® Marzal;, por la izquierda 
con la de D. Gil Arnau, y por espaldas con la de los herede
ros de B. Antonio Páláu; cons^d® planta baja y ocupa una 
superficie de 66 metros cuadrados* el tipo-fijado para la su
basta es el de 3.259 pesetas.

Habiendo acordado el Municipio que el primer edificio 
que se enajene sea el denominado Teatro Principal, que por 
ser el de más importancia y mayor precio pudiera ofrecer al
gunas dificultades'su venta, y que hasta que esta no se rea
lice no se verifique la subasta de los edificios restantes, 
puesto que el importe total do ellos debe destinarse á la cons
trucción del nuevo Matadero proyectado, el remate se verrfh 
cará en dos seccione®:: primern, se subastarán única y exclusi
vamente el denominado Teatro Príncipe!1, y una. vez se pre* 
«ente postor y se adjudique, so realizará la subasta para la 
enajenaciéu de loaotrofNlos edificios Casa RfcpeBo y Pesca
dería.

Las proposiciones se formularán al al za en pliego cerrado 
con arreglo al modelo que se expresará, extendiéndose en 
papel del sello 11.°, acompañando la eédt: la personal desin
teresado y el resguardo que justifique haber hecho en la 
Caja de Bepósitos ó en la municipal de enta ciudad el depó
sito previo del 5 por lOÔ del tipo que sirve para la subasta* 
de la finca ó fincas por que se interese, y que se cubra dicho 
tipo por verificarse la subasta al alzav Las proposiciones que 
carezcan de dichos requisitos serán desechada®.

El importe íntegro del remate será satisfecho dentro del 
plazo de quince días, á contar desde la fecha en que se noti
fique al interesado la adjudicación defini tiva, verificándose 
el ingreso en la Depositaría de este Municipio en moneda® de 
plata, con exclusión de toda calderilla.

El Ayuntamiento otorgará la oportuna escritura de venta 
á favor del rematante, entregándole los títulos de pertenen
cia de la finca, ó caso contrario, el documento neceiiario para 
su inscrición en el Registro de la propiedad.

Berá obligación del rematante sufragar de su cuenta 
todos los gastos que origine la subaBta, como son: inserción 
de anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oñcial de la 
provincia y demás medios de publicidad que se esapleem* re
integro del expediente, etc., como asimismo los honorarios y 
papel sellado del original y copia de la escritura q ue se otor
gue, derechos á la Hacienda é inscripción en el Registro de 
la propiedad, quedando obligado al cumpMmierito de todas 
las cláusulas que contiene el pliego de condiciones para la 
subasta de los expresados edificios, que estará de manifiesto 
en el Gobierno de provincia y en la Secretarla de este Ayun
tamiento.

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento d& 
los que deseen tomar parte en la® referida® subastas.

Játiva 17 de Septiembre de 1895.=Francisco Bolinches. =̂ - 
Evaristo Rodrigo.

Modelo de proposición,
D    vecino de .. . . ,  habitante en   encerado del

anuncio publicado por esta Alcaldía en .. . . . ,  para la subasta 
de los edificios de Propios titulados Teatro Principal, Casa 
Repe®o y Pescadería y del pliego de condicione® redactado al 
efecto, á cuyo cumplimiento ae obliga, ofreco. la cantidad
de por el edificio titulado (Expresará en letras la
suma que ofrece).

(Fecha y firma.) 346—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
En la causa procedentes del Juzgado instructor de Alcalá 

de Henai g », seguida contra Toma** -émtcnia García y García

por injurias, y en la que es parte actora D. Feliciano So
ler, ha dictado la Sección primera de la Sala de lo crimÍBal 
auto con fecha 7 de Agosto último, señalando el día 28 del 
próximo Noviembre, y hora de las doce y media en punto de 
su mañana, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se cite á las testigos Donato Martín y Manuela 
Estrada, cuyo actual domicilio se ignora, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que comparezcan á declarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
JuBticia (Salesas) en eí indicado dia y hora, haciéndoles saber 
al propio tiempo la obligación que tienen de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid23 de Septiembre de 1895>.=E1 Oficial de Sala, José 
Almira. J—5696

Audiencia» provinciales.
TERUEL

Debiendo? proveerse la plaza de Oficial segimdo de Sala de 
esta Audiencia, vacante por pasar á la de primero D. Pedro 
Muñoz y Remón, que la desempeñaba, se anuncia su provi
sión para que los aspirante® á obtenerla y reúnan las condi
ciones que determina el arh 26 de la ley adicional á la orgá
nica del Poder judicial, en consonancia con lo que esta últi
ma dispone en su art. 544, dirijan sus solicitud®» documen
tadas al Excmoá Sr. Ministro de Gracia y Justicia por conducto 
de esta Presidencia, dentro del término áe quince días, con
tados desde el siguiente al de*la inserción de este anuncióle® 
1& G a c e t a  d e  M a d r id *

Teruel 19 do» Septiembre db 1895. =Manuel Marina.
J—5637

Jssfados- militares.
LEMDA

B. Celestino Gómez. Valdeeantos^ Capitán» Juez instruc* 
tor de causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado Agustín 
Gómez Vidal, hijo de Agustímy de Juanar natural de Fraga», 
avecindado en Lérida, soltero y de oficio labrador, de un me- 
tro* 545 milímetros de estatura; sub señas personales son las* 
que siguen: pelc*castaño, ceja»al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba clara,.boca regular, color sano, producción bue
na, á quien de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de 
este cuarto Cuerpo de Ejér cito estoy sumariando por falta de 
presentación emel delito perseguido;

Usando de 1» jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar;por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á dicho soldado AgustfnGómez, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en esta 
plaza á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi- 
miento de ser declarado rebelde si no compareciere en el re
ferido plazo, siguiéndosele elf perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de Si M. el Rey |Q. D. G.), exhorto y 
requiero á toda® las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes ée la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes» á e»te regimiento de reserva y ámi disposición; 
pues a ni lo tengo acordado* en providencia do este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y MoleHn oficial de 
la provincia.

Lérida 9 de Septiembre de 1895.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Celestino Gómsz*=Por su mandato» el cabo Secreta
rio, José Mata. 2050—M

D. Celestino Gómez Valdecantos, Capitán del regimiento 
Infantería reserva de Lérida, núm. 107» Juez instructor de 
causas militares.

No habiendo concurrido al llamamiento y concentración 
dispuesto por Real orden de 29 de Julio del presente año, el 
soldado del reemplazo 1891 José Leraís Aloy, hijo de Antonio 
y de Marín, natural de Ribert, de veintitrés años de edad, 
soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, producción buena, de 
un metro 635 milímetros de estatura, á quien de orden del 
Excelentísimo Sr. Comandante en Jefe de este cuarto Cuerpo 
de Ejército estoy sumariando;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al soldado José Leraís Aloy, para que en el plazo de 
treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este re
gimiento reserva de eBta plaza, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 0* 
no compareciese en dicho plazo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como miM*' 
res y á los agentes de la^policía judicial, para qu'¿ practiquen 
activas diligencias en buso* de referido proseando, y ceso ae
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ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convelientes á esta plaza, y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  en el Boletín ofi- 
ctal de la provincia.

Lérida 11 de Septiembre de 1895. = E l Capitán, Juez ins
tructor, Celestino Gómez.=Por su mandato, el cabo Secreta
rio, Jose Mata. 2049—M

D. Baltasar Fusti y Creus, Capitán del regimiento Infan
tería reserva de Lérida, núm. 107, y Juez instructor del pre
senta expediente, que se sigue contra el soldado reservista 
Francisco Codo Regat, por la falta de concentración para ser 
destinado á Cuerpo, con arreglo á la Real orden de 29 de Ju
lio ultimo.

Por la presente llamo, cito y emplazo por término de trein- 
individuo Francisco Codo Regat, del reemplazo 

de 1891, habiendo entrado en el cupo de Fíguerola de Orcán, 
Blindo hijo de Francisco y Bosa, natural de Figuerola de Or- 
cán, de esta provincia de Lérida, Jazgado de Tremp, nació 
el_23 de Agosto de 1882, de oficio labredor, edad veintitrés 
anos, estado soltero, su estatura un metro 630 milímetros, 
b u s  senas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, boca ídem, color sano, frente regular, aire libre, señas 
particulares ninguna, siendo soldado con el núm. 169, y para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en la casa cuartel de las oficinas del regimiento Infan
tería reserva de Lérida y á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el indicado expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el punto citado 
será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, practiquen cuantas diligencias sean ne
cesarias para la busca y captura de Francisco Godo Rsgat, y 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades debidas, al cuartel del regimiento Infantería re
serva de Lérida, Aeademia, núm. 21, á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Lérida á 11 de Septiembre de 1895.=El Capitán, 
Juez instructor, Baltasar Fusti. 2048—M

LORCa

D. Antonino Navarro Salas, primer Teniente afecto á la 
zona de reclutamiento d# Lorca, núm. 48, y Juez instructor 
de la causa seguida contra el recluta de esta zona José Sán
chez Moreno por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Sánchez Moreno, recluta de esta zona y reemplazo de 1894 
por el cupo de la segunda sección dé las de esta ciudad, hijo 
de Francisco y Alfonsa, natural de Caravaca, provincia de 
Murcia, de estado soltero y de oficio jornalero, cuyas señas 
personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
regular, b»rba poca, boca regular, color sano, frente despeja
da, de estatura un metro 56o milímetros, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la fecha de su 
piiblicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca á mi dis
posición en el cuartel de Infantería de esta ciudad para res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que se le si
gue por delito de primera deserción; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo 
conduzcan en claBe de preso y con la seguridad conveniente 
i  mi disposición en el cuartel de Infantería de esta ciudad; 
pues así Jo tengo acordado en diligencia de eBte día.

Dada Lorca á 19 de Septiembre de 1895.=Antonino Na
varro. 2056—M

MADRID
D. Leopoldo Pobo y Núñez, Teniente Coronel de Infante

ría, Juez instructor de causas de la primera región.
Usando de las facultades que me conceden las Reales Or

denanzas y Código de Justicia militar vigente, por el presen
te primero y único edicto cito, llamo y emplazo á un sujeto 
llamado Amador de la Vega Sánchez, de diez y ocho años, 
natural de Llanca (Oviedo), sirviente, que tuvo su domicilio 
en la calle de la Ventosa, núm. 3, segundo, de esta Corte, 
el cual individuo ha de presentarse en este Juzgado de ins
trucción, Velarde, 22 duplicado, principal derecha, dentro 
del término de diez días, á partir del de la inserción en la 
G a c e t a , d e  M a d r id  para la práctica de ciertas diligencias de 
justicia en los autos que instruyo de orden de la Superior 
Autoridad judicial militar de esta región, y en el caso de no 
verificar su comparecencia le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 3 de Septiembre de 1895 «Leopoldo 
Pobo. 2060—M

D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez instructor ae causas de este primer Cuerpo de 
Ejército y del diligenciamiento de un exhorto procedente de 
la plaza de San Sebastián.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, llamo, cito y emplazo por este solo edicto y 
término de treinta días, á contar desde su publicación, para 
que comparezca en este Juzgado militar, situado en la calle 
del Príncipe, núm. 9, tercero izquierda, de esta Corte, á Don 
Félix Díaz Aguado, Comandante de Artillería retirado, con 
objeto de que prepte declaración en el expresado exhorto; en 
la inteligencia de que si no comparece en el plazo señalado, 
Be le seguirá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Septiembre de 1895.=E1 Teniente Coronel, 
Juez instructor, Eduardo Cappa. 2059—M

D. Eduardo Cappa Grajales, Teniente Coronel de Infante
ría, Juez instructor de causas de este primer Cuerpo de Ejér
cito y del expediente instruido por embargo de una póliza ex
pedida por la Sociedad titulada New York al Teniente Coro
nel de Infantería D. José Duarte López, á nombre de su espo
sa Doña Etelvina Martínez.

Por el presente edicto, y en virtud de la facultades que me 
concede el Código de Justicia militar, cito, llamo y emplazo 
por término de treinta días, á contar desde su publicación, 
para que comparezca en este Juzgado militar, situado en la 
calla del Príncipe, núm. 9, tercero izquierda, de esta Corte,

J á Dna María Monseñat Etelvina Martínez, cuyo paradero se 
ignora, con objeto de que preste declaración en el citado ex
pediente; en la inteligencia que de no verificarlo en el referi
do plazo se le seguirán los perjuicios que haya lugar.

Madrid 18 de Septiembre de 1895,=E1 Teniente Coronel, 
Juez instructor, Eduardo Cappa. 2058—M

MONFORTE
D. Eugenio Martín García, Capitán del regimiento Infan

tería reserva de Monforte, núm. 110, y Juez instructor del 
mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del regimiento Infantería reserva de Monforte, núme
ro 110, perteneciente al reemplazo de 1891, Indalecio Alvarez 
Alvarez, natural de Argoa, parroquia de Besante, Ayunta
miento de Villardevés, Juzgado de Verín, provincia de Oren
se, hijo de Robustisno y de Rosa, soltero, tde veintitrés años 
y cuatro meses de edad, de oficio labrador, cuyas señas per
sonales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz re
gular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente re
gular, aire bueno, producción buena, señas paiticulares algo 
pecoso en la cara, estatura un metro 570 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria, comparezca en las oficinas 
de este regimiento, y a disposición de este Juzgado militar 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que se le instruye por falta grave de deserción, por no haber
se presentado á filas al ser llamado, con arreglo á la Real or- 
den de 29 de Julio último; bajo apercibimiento que de no ve
rificar su presentación en el plazo señalado será declarado 
rebelde y le pararán los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen 
cías en busca del referido soldado Indalecio Alvarez Alvarez, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á las 
oficinas de este regimiento y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de eBte día.

Dada en Monforte á 15 de Septiembre de 1895.=Eugenio 
Martin* 2082—M

D. Eugenio Martín García, Capitán del regimiento Infan
tería de reserva de Monforte, núm. 110, y Juez instructor del 
mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del regimiento Infantería de reserva de Monforte, nú
mero 110, perteneciente al reemplazo de 1891, Jo*é Pérez Pé
rez, natural de Lamasdeite, Ayuntamiento de Villardevós, 
partido de Verín, provincia de Orense, hijo de Polic&rpo y 
de María, soltero, de veintitrés años y siete meses de edad, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, 
cejas ai pelo, ojos ídem, nariz abultada, barba naciente, boca 
regular, color bueno, frente pequeña, aire marcial, produc
ción buena, señas particulares, una cicatriz en la sien dere
cha, estatura un metro 610 milímetros, para qne en el preci
so término de treinta días, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria, comparezca en las oficinas de este regi
miento á disposición de este Juzgado militar para responder 
á los cargos que le resultan en el expediente que se le ins
truye por falta grave de deserción, por no haberse presenta
do á filas al ser llamado, con arreglo á la Real orden de 29 de 
Julio último; bajo apercibimiento que de no presentarse en el 
plazo señalado será declarado rebelde y le pararán los perjui
cios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado José Pérez Pérez, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso á las oficinas 
de este regimiento y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Monforte á  15 de Septiembre de 1895 =Eugenio 
Martín. 2081—M

D. Marcelino Fernández Barrios, Capitán de la zona de re
clutamiento de Monforte, núm, 54, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue contra el recluta de la misma, del re
emplazo de 1894, Joeé González Justo, por la falta grave de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
González Justo, recluta del reemplazo de 1894, hijo de Ra
món González y de Leonor Justo, natural del pueblo de Me- 
dieros, Ayuntamiento de Monterrey, provincia de Orense, sol
tero, de oficio labrador, de veinte años de edad, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño oscuro, cejas ídem, 
ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color 
bueno, frente regular, su aire bueno, su producción buena, 
señas particulares ninguna, sabe leer y escribir, su estatura 
un metro 620 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel de la citada zona, y á mi dis-' 
posición, para responder á los cargos que le resultan en dicho 
expediente que de orden superior se le sigue por haber falta
do á la concentración para su' destino á Cuerpo activo en 5 
de Julio; bajo apercibimiento de que si no compareciese en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, eon las debidas segurida
des á la cárcel pública de esta ciudad, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Monforte á 15 de Septiembre de 1895.=Marcelino 
Fernández. 2080—M

ORENSE
D. Francisco Rodríguez Gómez, Capitán del regimiento 

Infantería reserva de Orense, núm. 59, y Juez instructor de 
causas militares.

Habiéndose ausentado del lugar de Filgneira, término 
municipal de Creciente, partido judicial de Cañizo, provincia 
de Pontevedra, donde tenía fijada su rasidencia oficial, el sol
dado reservista de este regimiento, Bernardo Corbacho Anto
nio, á quien de orden superior estoy sumariando por falta de 
presentación á la concentración acordada por Real orden de 
29 de Julio último;

Y usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Bernardo Corbacho Antonio, para que den
tro del m áB  breve plazo se presente en esta plaza en las ofici
nas del regimiento.

A la vez, en nombre de S, JA, el Rey (Q, Dt G.), exhorto y

requiero á todas las autoridades, tanto civiles como militares 
y á lo* agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido individuo, y caso d# 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des debidas, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de 7 del actual.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o Acial do 
esta provincia y Pontevedra.

Orense 8 de Septiembre de 1895. =E1 Capitán, Juez ins
tructor, Francisco Rodríguez.=Por su mandato, el cabo Se
cretario, Francisco Diez. 2063—M

D. Francisco Rodríguez Gómez, Cepitán del regimiento 
Infantería de reserva de Orense, núm. 59, y Juez instructor 
de cau*as militares.

b Habiéndose ausentado del lugar de Penedo, término mu
nicipal de Sarreaos, partido judicial de Ginzo, en «sta pro» 
vincia, donde tenia fija su residencia el soldado reservista do 
de este regimiento Manuel Franco Cerdeira, á quien de or
den superior estoy sumariando por falta de presentación á  la 
concentración acordada por Real orden de 29 de Julio ú l
timo;

Y usando de la jurisdicción que me concede el Código do 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á  dicho Manuel Franco Cerdeira, para que dentro 
del más breve plazo se presente en esta plaza en las oficinas 
del regimiento.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentas de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca de dicho individuo, y caso de ser 
habido lo remitan á mi disposición con las seguridades que 
estimen conducentes; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día. *

presante requisitoria tenga la debida publi
cidad, m*erte*e en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ojleial de 
esta provincia.
 ̂ Orense 18 de Septiembre da 1895.=E! Capitán, Juez ins

tructor, Francisco Rodríguez.=Por su mandato, el cabo, Se
cretario, Francisco Diez. 2062—M

T Fr,ancigco Rodríguez Gómez, Capitán del regimiento 
Infantería reserva de Orense, núm. 59, y Juez nombrado para 
instruir procedimientos militares.

 ̂ Habiéndose ausentado del pueblo de Banga, partido judi
cial de Carballino, en esta provincia, donde t*nía fijada su 
residencia, el soldado reservista de este regimiento Julio Ro
dríguez López, á  quien de orden superior me hallo sumarian
do por falta de presentación á la concentración acordada por 
Real orden de 29 de Julio último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código da 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Julio Rodríguez López, para que dentro del 
más breve plazo se presente en esta plaza en las oficinas del 
regimiento.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y á 
los agentes de la policía judicial, para que practiquen con ac
u id a d  diligencias en busca de dicho individuo, y caso de ser 
habido lo remitan á mi disposición con las seguridades con
venientes; pues así lo tengo acordado en providencia de 7 del 
actual.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publí- 
cidad, insertóse en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Orense 7 de Septiembre 1895.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Francisco Rodríguez.=Por bu  mandato, el cabo Secre
tario, Francisco Diez. 2061—M

PONTEVEDRA
D. Nicanor García y García, segundo Teniente de la zona 

de reclutamiento de Pontevedra, núm. 37, Juez instructor del 
expediente de deserción formado al recluta Marcelino Carba- 
11o Otero por haber faltado á la concentración para destino á 
Cuerpo activo de la Península.

Por la presente requisitoria cito, emplazo y llamo á Mar
celino Carballo Otero, hijo de Manuel y Marcelina, natural 
de Sillada, de la provincia de Pontevedra, de diez y nueve 
años de edad, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de tsta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en la residencia oficial de este Juzgado, sito en el cuar
tel de San Fernando en eBta plaza, á responder á los cargo» 
que le resultan por la falta grave de primera deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado se 
le declarará en rebeldía y le parará el perjuicio que haya 
lugar. J

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto 
y requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y 
agentes de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
dencias en busca del referido recluta Marcelino Carballo, y 
en caso de ser habido le remitan en calidad de preso, con la» 
seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo ha 
acordado en diligencia de hoy.

Y para que tenga la debida publicidad insértese en la Ga
c e t a  d e  M a  d r i d .

Pontevedra 13 de Septiembre de 1895.=Nicanor García.
2064—M

SANTIAGO
D. Manuel Neira y Conde, Comandante del regimiento In 

fantería de Compostela, núm. 91, reserva, y Juez instructor 
de causas del mismo.

Habiéndose ausentado de Arribas, pueblo de su legal re
sidencia, Ayuntamiento de Mesía, el soldado reservista per
teneciente al reemplazo de 1891 Manuel Sánchez Pedreira, 
hijo de Lucas y de María, natural de Olas, parroquia de San 
Lorenzo, Ayuntamiento de Mesía, Juzgado de primera ins* 
tancia de Ordenes, provincia de la Coruña, de veinticuatro 
años de edad, de oficio labrador, estado soltero, un metro 58& 
milímetros de estatura, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, 
nariz ancha, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente 
despejada, aire marcial, producción buena, señas particulares 
hoyoso de viruelas, á quien de orden del Exemo. Sr. Gene
ral en Jefe del séptimo Cuerpo de Ejército estoy instruyendo 
expediente por haber faltado á la concentración para ser des
tinado á filas, decretada por Real orden de 29 de Julio 
último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho corneta para que en el término de treinta 
días, contados desde la feoha, se presente en esta ciudad,
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calta del Hórreo, núm. 38, piso tercero, donde se halla esta
blecido este Juagado militar, á fin de que sean oído» sus des
cargo»; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya logar,

A la vez,, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á loagen tes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido corneta, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado militar á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
cid» d , insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Santiago 14 de Septiembre de 1895. =  El Comandante, 
-Juez instructor, Manuel Neira.=Por su mandato, el sargento 
Secretario, Pedro Clavero. 2066—M

TAFALLA
D. Vicente Andréu Bou, Capitán de Infantería, y Juez 

Instructor en el expediente que se sigue al soldado rtservista 
del regimiento Infantería de reaerva de Pamplona, núm. 61, 
por falta de incorporación á banderas.

Por el presente y último edicto cito, llamo y emplazo á 
Florentino Gancedo Herrón do, hijo de Lázaro y de Ildefonsa, 
natural de Víana, parroquia de Santa María, Ayuntamiento 
de Viana, provincia de Navarra, Juzgado de primera instan
cia de Estella, y soldado del regimiento Infantería reserva de 
Pamplona, núm. 61, por falta de incorporación á banderas al 
ser llamado con arreglo á la Real orden circular de 29 de Ju 
lio último;

Usando de las facultades que le confiere el art. 386 del 
Código de Justicia, á fin de que en el término de treinta días, 
á  contar desde la publicación de este primer edicto en el Bo
letín oficial de la provincia de Pamplona y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
con objeto de que comparezca ante este Juzgado militar <5 
Gobierno civil de la provincia donde se hallare ó Autoridad 
más cercona de su actual residencia, y en caso de s«r presen
tado ó habido lo remitan á este Juzgado militar de instruc
ción con las seguridades convenientes; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Tafalla á 16 de Septiembre de 1895 =E1 Juez 
Instructor, Vicente Andréu. 2065—M

VALENCIA
D. Tomás Mamblona Granada, Capitán de la primera 

compañía del Befando batallón del regimiento Infantería de 
Vizcaya, núm. 51, y Juez instructor del mismo.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
ara.dtro del soldado de la primera compañía del segundo 
atallón Antonio Vidal Ríos, hijo de José y de María, natu

ral de Galas, provincia de Lérida, estado soltero, de veinte 
años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas son las siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, cjos azules, nariz regular, 
barba lampiña, boca regular, color moreno, frente espaciosa, 
aire ligero, producción clara, señas particulares ninguna, de 
un metro 640 milímetros, quinto por el cupo de su pueblo 
del reemplazo 1894, con el núm. 1.278, cuyo paradero se ig
nora, acusado de delito de falta grave de deserción.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero y de mi parte suplico que por cuan
tos m&dios estén á su alcance procedan á la busca y captara 
del citado sujeto, y si f aere habido lo pongan á mi disposición 
con toda seguridad en el cuartel de San Juan de la Ribera de 
esta capital.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este lla
mamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Lérida.

Valencia 18 de Septiembre de 1895.=El Capitán, Juez 
instructor, Tomás MamblGna.=Ante mí, el Secretario, José 
Gasa. 2085—M

VIGO
D. Bernabé Villar y Gil, Capitán del regimiento Infante

ría de Pontevedra, núm. 93, y Juez instructor del expresado 
regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Iglesias Taboada, hijo de Ventura y de Josefa, natural de 
Trabancas, de veincuatro años de edad, de oficio labrador, 
cuyas señas personales se ignoran, soldado del reemplazo 
de 1891 por el cupo del Ayuntamiento de Golada, en esta pro
vincia de Pontevedra, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
el Boletín oficial de la indicada provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 
local que ocupan las oficinas de este regimiento, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que de orden 
del Excmo. Sr. Comandante general en Jefe del séptimo 
Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo por hab»r faltado á 
la concentración dispuesta por Real orden de 29 de Jufio 
de 1895 para ingresar nuevamente en filas; bajo apercibimien
to de que si no se presenta en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo 
hayan comparecer á mi presencia; pues así lo tengo acordado 
do en providencia de esta fecha.

Dada en Vigo á 13 de Septiembre de 1895.=B«rnabé Villar.
2084—M

VITORIA
D. Kfíguel Ruiz Clavijo y Pinillos, Capitán del regimiento 

Infantería de Vitoria, núm. 75, reserva, Juez instructor de la 
causa seguida de orden del Sr. Coronel de este regimiento 
contra el soldado del reemplazo de 1891 Bibiano Artola, por 
la falta grave de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al soldado Bibiano Artola, natarai de Alga (Guipúz
coa), hijo de padre desconocido y de Juana, soltero, de vein
titrés años de edad, de oficio carpintero, señas personales 
pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boja pequeña, color bueno, frente espaciosa, aire bue
no, producción buena, y señas particulares una cortadura en 
la cara, y de un metro 648 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de veinte días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria/en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com
parezca en las oficinas del regimiento reserva de Vitoria, 
número 75, que se hallan instaladas en la Ciudad de Vitoria, 
calle de San Artonio, num. 2, á fia de responder á los car
gos qn® le resultan en la sumaria que de orden de Sr. Coro- j 
nel te le sigue con motivo de no faabét Tarificado su incor

poración á este Cuerpo el día 9 de Agosto próximo pasado 
ordenada por Real orden circular de 29 de Julio (D . O. núme
ro 165); bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía si 
no comparece en el plazo fijado, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido sumariado,y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso con las segurida
des convenientes á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dada en Vitoria á 13 de Septiembre de 18&5.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Miguel Ruiz Clavijo.=Por su mandato, el 
cabo Secretario, Manuel Vallespí. 2067—M

Juzgados de primera instancia.
ALCALA DE HENARE3

D. José María Eapuñes y Aldanesi, Juez de instrucción de 
la ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por esta requisitoria se cita, llama y emplaza á Tirso de 
Alba y Lago, de veinticuatro años de edad, hijo de Domingo 
y Benita, soltero, natural de Qailós, de Villafranea del Bier- 
zo, provincia de León, jornalero, siendo sus señas: estatura 
un metro 57 centímetros, ojos pardos, pelo castaño, sin nin
guna cicatriz, color del rostro moreno, cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletin oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzga
do y Escribanía del infrascrito á oir varias notificaciones en 
la causa que contra el mismo se instruye por lesiones; previ
niéndole que si no comparece será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la buBca, captura y remisión, con las seguri
dades convenientes, de dicho sujeto, caso de ser habido, á la 
cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Alcalá de Henares á 14 de Septiembre de 1895.= 
José M. Esptm&s.=El actuario, Tirso Marín y Campanero.

J—5613

ALHAMA DE GRANADA
D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Caballero de la Or

den civil de Beneficencia y Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térmi
no de quince días, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de esta provincia, 
al autor ó autores del hurto de una yegua de doce años, pelo 
tordo, alzada la marca, herrada en ©1 anca izquierda, de la 
pertenencia de Miguel Arrabal, de estos vecinos, la cual le fué 
hurtada del cortijo de Arroyo, de este término, la noche del 
2 del actual, al objeto de responder de los cargos que le re
sultan en el sumario que en este Juzgado se instruye sobre 
dicho hucho, para lo cual comparecerán ante este dicho Juz
gado dentro del referido término; apercibidos de que si no lo 

| verifican les parará el perjuicio que haya lugar.
| Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon

so XIII (Q. ü. G.), exhorto y requiero á todas las Autori
dades de Ja Nación, así civiles como militares, procedan á la 
busca de dicha yegua, la que siendo habida, y con las seguri
dades convenientes, pondrán á disposición de este Juzgado, 
con la persona en cuyo poder se encuentre, si en el acto no 
acredita su legítima adquisición.

Dado en Albania da Granada á 13 de Septiembre da 1895. 
Enrique Gómez de la Tía.=Por mandado de S, S., Licencia
do, Francisco Calvo. J —5621

ALORA
a D. Antonio Trujillo Casermeiro, Juez municipal de esta 

villa, y de instrucción interino de este partido.
Por el presente encargo á todas las Autoridades y depen

dientes de Ir policía judicial precedan á la busca de dos mu
los de las señas que se dirán, que fueron robado» en la ma
drugada del 12 del corriente, de la propiedad de D. José Gon
zález Ruiz, y caso de ser habidos, su detensión, así como de 
la persona en cuyo poder se encuentren, no comprobando su 
legítima procedencia.

Dado en la villa de Alora á 16 de Septiembre de 1895.= 
Antonio Trujillo.=Por mandado de S. S., Carlos Moreno.

Señas.
Un mulo, pelo negro, de buena alzada, con su aparejo.
Otro, pelo nevado, viejo, con aparejo. J—5885

ANDUJAR
D. Angel Lsón y Fernández, Jusz de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presante s§ cita, llama y emplaza al procesado José 

Moreno Cortés» castellano nuevo, conocido por Mata de Haba», 
vecino de Villacarrilio, para que en el término de quince días 
se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resulten en el sumario que contra el mismo instruyo por he ■ 
rida causada por disparo de arma de fuego á Miguel Campos 
Muñoz, también castellano nuevo, que tuvo lugar en Ja ciu
dad de Arjona el día 13 del corriente mes; bajo apercibimien
to que de no comparecer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades, tanto 
civiles como militares y-demáti que componen la policía ju
dicial, procedan á la busca y civptura de dicho procesado, el 
que siendo habido será puesto i\ mi disposición en la cárcel 
de este partido, con las seguridades convenientes.

Dado en Andújar á 15 de S&ptiembre de 1895-=Angel 
León.=Por mandado de 8. S., Manuel Martinón.

J  -—5614
ALCARAZ

D. Joaquín Sagaseta de Iiurdcz, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Agustín Muñe
ra Martínez, de diez y ocho años, soltero, jornalero, natural y 
vecino de San Pedro, partido de Albacete, que en la actuali
dad debe encontrarse ©n la provincia de Valencia eu la siega 
del arroz, para que se presente en eBte Juzgado á ser empla
zado en la eauR* que se le sigue sobre hurto de leña; baio 
apercibimiento dt? que bí no comparece en si término de die.z 
días será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Ai propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares que procedan á la busca y captura de di
cho sujeto, y caso de ser habido saa conducido á la cárcel de 
e#ta ciudad á disposión de este Juzgado.

Dado en Alcaraz á 18 de Septiembre de 1895.=Joaquín 
Sagaseta de IIurdoz.=Por mandado de S. S., Antonio Loisa.

j Señas de Agustín Muñera Martínez.
Edad diez y ocho año», soltero, jornalero, estatura un me

tro 62 centímetros, peso 51 kilogramos, dimensiones de la 
mano 19 centímetros, ídem dsl pie 25 centímetros, facciones 
regulares; viste pantalón claro y chaqueta y chaleco oscuros.

J —5615
BAZA

El Sr. Juez de instrucción interino del partido, en las di
ligencias de cumplimiento de carta orden de la Sección pri
mera de lo criminal de la Audiencia del territorio de Grana
da, ha mandado en providencia de la fecha, sean citados los 
testigos Juan Antonio Valero Ruiz y José Martínez Asánega, 
cuyo paradero actual se ignora, á fin de que comparezca ante 
expresada Superioridad el día 4 de Octubre próximo y hora 
de las once y media de su mañana, en que ha de tener lugar 
el juicio oral en causa seguida sobre disparo contra José 
Sáez Gallardo; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Baza 16 de Septiembre de 1895.=E1 actuario, Federico 
Yaguez Clares. J—5663

CAMBADOS
D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción del 

partido de Cambados.
Hace público que por la presente requisitoria a® cita, 

llama y emplaza á Alvaro Meis Carballa, conocido también 
por Alvarito, hijo de Manuel y de Vicenta, natural de la villa 
de Sangenjo, de veintiún años ds edad, soltero, albañil, no 
tiene vecindad fija y ha residido accidentalmente en la parro
quia de Noaila, término municipal de Sangenjo, en e*te par
tido, para que dentro del término de diez días, que empeza
rán á correr y contarse desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado con el 
fin de ser notificado del auto de procesamiento dictado contra 
el mismo en sumario por daños en una finca de la propiedad 
de Antonio Domínguez Camiña, de Noaila, y de prestar la co
rrespondiente declaración indagatoria; bajo prevención legal 
de que de no comparecer será declarado rebalde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho y se decretará su 
prisión provisional.

Dada en Gambados á 14 de Septiembre de 1895.=Benigno 
Sánchez.=E1 Secretario, Joaquín Fole del Villar.

J —5616
CARTAGENA

D. Augusto de Nordsnfels y Villar, Juez interino de ins
trucción del partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Francis
ca Bermúdez Rodríguez, vecina de esta ciudad, con morada 
en la calle de Balcones Azules, núm. 5, y que ha trasladado 
su residencia á la ciudad de La Unión, ignorándose su domi
cilio, para que en el término de diez días, que empezarán á 
contarse desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletin oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle de Cuatro Santos, núm. 21, á fin de 
recibirle declaración en causa por lesiones inferidas á la mis
ma; apercibida que de no comparecer le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Cartagena á 14 de Septiembre de 1895.=Augusto 
de Nordenfels y Villar.=El actuario, Manuel Belda.

J —5587
CASTROPOL

Por la presente, y en virtud de providencia dictada con 
facha 13 de los corrientes por el Sr. Juez de primera instan
cia de este partido, se emplaza en forma á Doña Rafaela Le
brón, vecina que fué de Figueras, en este concejo, y hoy 
ausente de ignorado paradero, para que dentro de veinte días 
comparezca en este Juzgado, personándose con arreglo á de
recho al juicio declarativo de mayor cuantía, sobre pago de 
pesetas, que contra ella promovió D. Alejandro López Ba
rres; vecino de dicho Figueras; bajo apercibimiento de que 
en otro caso le parará el perjuicio á que haya lugar.

CaBtrcpol 18 de Septiembre de 1S95.=E1 actuario, Anto
nio Viilamil. X—518

CORCÜBIÓN
D. Jupto Villanueva Lombardero, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José Trillo Domínguez se instruye 
sumario por el delito de lesiones contra Francisco Castro 
García y otros, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que en nombre de S, M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa» se le concede el término do diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captara de 
Francisco Castró García, de veintidós años de edad, hijo de 
Antonio y María, natural y domiciliado en San Martín de 
Ceres, distrito de Puénteceso, soltero, labrador, lee y escribe 
incorrectamente, habla él dialecto, tiene el pelo y ojos casta
ños oscuros, nariz y boca regulares, barba saliente, cara re
donda, color trigueño; vestía sombrero hongo negro, chaque
ta de lana del país, color castaño, chambra de bayeta blanca, 
chaleco de paño negro, calzonzillos de estopa y borceguíes 
de becerro blanco.

Dada en Corcubión á 13 de Septiembre de 1895.=José Vi* 
llanueva.=Por el actuario Trillo, Manuel Fernández.

J—5586
GETAFE

D. Miguel de Entrambas&guas y Corsini, Juez de instruc
ción! del partido de Getafe.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Folgueíra Méndez, hijo de Franfisco y de A n to n i a ,  
de diez y siete á diez y ocho años de »d*d, soltero, jornalero, 
natural de Santa María de Alvares, domiciliado en Gondel,
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Ayuntamiento de Pol, partido y provincia de Lugo, siendo i 
sus señas personales: estatura regular, color moreno, pelo 
castaño, tuerto del ojo derecho, y viste pobremente, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presente en la cárcel de este partido ó en 
la celular de Madrid, por tenerlo así acordado la Excelentísi
ma Audiencia de este distrito en la causa que en unión de 
otros se le sigue por hurto; apercibiéndole que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de policía judi
cial, para que procedan á la busca y captura del expresado 
sujeto, y caso de ser habido lo pongan en la cárcel de este 
partido ó en la prisión celular de Madrid á disposición de la 
Exema. Audiencia provincial de dicha Corte.

Dada en Getafe á 19 de Septiembre de 1895.=Miguel de 
Entr&mbasaguas.=Por su mandado, P. H., Teodoeio Gómez 
Platero. J—5618

GIJON
Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy por el Sr. D. Jovino Fernández Peña, Juez muni
cipal en funciones del de instrucción de esta villa y su par
tido por ausencia del propietario, en el sumario que se ins
truye por lesiones graves á Ñola seo Pérez Nava, alias Pantu- 
so, se cita y llama á unos vizcaínos de un barco que la no
che del día 1.° del actual estuvieron en el establecimiento 
nombrado el Pelayo, propiedad de Nemesio Pérez, que se 
halla sito en el muelle de Abt&o de esta villa, y cuyo actual
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días
se presenten en este Juzgado á las horas de audiencia con 
objeto de prestar declaración en dicha causa; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Gijón 9 de Septiembre de 1895.=E1 actuario, Marcelino 
Carbajosa. J—5622

GRANADA—CAMPILLO
En el Juzgado instructor del distrito del Campillo de esta 

capital, y por la actuación que desempeñó D. Ricardo Sán
chez Ramos, se siguió causa criminal de oficio contra Ange
les Ruano Arroyo, sobre desacato á la Autoridad, en la cual 
se dictó sentencia por la Sección segunda de esta Audiencia 
provincial, con fecha 27 de Abril último, cuya parte disposi
tiva dice así:

«Parte dispositiva.—Fallamos que debemos condenar y 
condenamos á Angeles Ruano Arroyo á la pena de cuatro 
meses y un día de arresto mayor, con las accesorias del ar
tículo 62 del Código, en cuanto sean compatibles con su sexo; 
á la multa de 125 pesetas, por la que sufrirá, caso de insol
vencia, la responsabilidad personal subsidiaria, equivalente 
á razón de un día por cada 5 pesetas, y al pago de la mitad 
de las costas causadas hasta el auto de esta Sala, fecha 
28 de Enero último, y de la totalidad de las restantes.

Aprobamos la insolvencia de la mencionada procesada.
Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 

lo pronunciamos, mándateos y firmamos.=Juan Francisco 
Ruiz.r^José María Lozano.=Francisco López Ruiz.»

Y no habiendo sido habido el ofendido D. Antonio Rome
ro Zuñ ga, se ha acordado en providencia de eBta fecha in
sertar la presente cédula en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que le sirva de notificación en 
forma.

^Granada 12 de Septiembre de 1895.=E1 Secretario, Félix 
Rodríguez. J—5620

GRANADA—SALVADOR
D. José María García de Castro y Fernández, Juez de ins

trucción del distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente se cita y llama á Francisco Castillo Jimé

nez, alias Pintado, natural de Berchules, de esta vacio dad, 
soltero, barbero, hijo de José y María de los Angeles, de vein
tisiete años de edad, de estatura regular, pelo castaño, ojos 
melados, nariz y boca regulares, barba poca, cara oval, pe
coso de viruelas, y color bueno, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro del término de veinte días, siguientes 
á la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo ■ 
letin oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, 
sito en la plaza Nueva, núm. 20, para ser emplazado m  la 
causa que contra el mismo y consortes se sigue sobre hurto; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades co
rrespondientes é individuos de la policía judicial procedan 
á la busca y presentación en este referido Juzgado del citado 
procesado.

Dada en Granada á 18 de Septiembre de 1895.=José Ma
ría García de Castro y Fernández. =Por mandado de S. S., 
Antonio Puga. J—5588

GUADIX
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 

esta ciudad, etc.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Francisco José Lorente Regó, de once años de edad, 
hijo de Manuel y María de la Concepción, soltero, jornalero, 
natural y vecino de Jerez, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se Ignora, para que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado para llevar á cabo cierta dili
gencia acordada por la Superioridad en causa que en unión 
de otro se le sigue sobre hurto, cuyo término empezará á con
tarse desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ; apercibido el procesado que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al prooio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación, tanto civiles como militares, procedan á la 
busca, captura y conducción á esta cárcel de dicho procesado.

Dada en Guadix á 19 de Septiembre de 1895.=Eugenio 
Carrera.=El actuario, Enrique Olmedo. J—5619

HUELVA
D. José Rodríguez Delgado, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Amador 

Lopa, hijo de Juan y de Dolores, natural de Cádiz, de veinti
ún años de edad, soltero, hojalatero y aficionado á componer 
relojes, vecino que fué hasta hace poco tiempo de Cartaya, 
en la calle de Gibraleón, para que en el preciso término de 
diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la 
práctica*de ciertas diligencias, ingresando en la cárcel públi
ca de este partido en virtud del auto de prisión dictado con
tra el mismo en la causa que se le sigue por desacato á '

Autoridad; previniéndole que de no presentarse será declara- | 
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- [ 
des, así civiles como militares y á los agentes de policía judi* i 
cial, procedan á la busca, captura y remisión á dicha cárcel 
del Amador Lopa. j

Dada en Huelva á 17 de Septiembre de 1895.=José Rodrí
guez. =E1 actuario, Antonio Gutiérrez Suárez. J—5589

LA CAROLINA
D. Hermenegildo MoTaleda y R oB td o , Juez municipal, é in

terino de instrucción de esta ciudad y su partido, por enfer
medad del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza al rematado Vi
cente Prieto Hidalgo, hijo de Manuel y de María, de veintisie
te años de edad, soltero, natural de Orgiva, para que en el 
término de diez días, á contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juz
gado á pagar la multa de 150 pesetas, ó sufrir el apremio per* 
sonal; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declara
do rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
encargo á todas las Autoridades, tanto civiles cemo milita
res, procedan á la busca y captura del referido Vicente Prieto 
Hidafgo, y caso de ser habido será puesto á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en La Carolina á 16 de Septiembre de 1895.= Her
menegildo Moraleda.=Por mandado de S. S., Federico Ore- 
llana. J—5593

LORCA
D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 

la ciudad de Lorca y su partido.
Por el presente se cita al testigo entendido por Antonio 

Borrego, que según noticias es vecino de la ciudad de Carta
gena, con residencia en el partido rural de Alumbres, térmi- ¡ 
no de dicha ciudad, y cuyas demás circunstancias persona- 
les y actual domicilio se ignoran, para que dentro del térmi- 
no de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente 
al en que este edicto aparezca publicado en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presante en este 
Juzgado á prestar declaración en causa que instruyo sobre 
estafa de 165 pesetas á Fabián Paredes Vivancos, vecino de 
Mazaírón, con domicilio en la barriada del Puerto de Mar, si
tio llamado la Molinete; apercibiéndole que de no comparecer 
dentro del plazo que se le marca, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Lorca á 18 de Septiembre de 1895.= Antonio 
Campesino y Berrocal.=E1 actuario, Miguel Marín.

J—5591
MADRID—LATINA

A virtud de providencia dictada en sumario que por este 
Juzgado de instrucción de la Latina y Escribanía de mi car
go se sigue por denuncia de Magnalena Serión Martín, sobre 
hurto de efectos, se cita y llama á.Peiro Fernández, que ha 
vivido en compañía de dicha mujer en la carretera de Tole
do, 8, bajo, á fin de que en el término de diez días comparez
ca ante este Juzgado, situado en la calle del General Casta
ños, núm. 1, á pr*star declaración; apercibido de que en otro 
caso se le impondrá una multa de 5 á 50 pesetas, y le parará 

| el demás perjuicio á que en derecho hubiere lugar.
I Madrid 16 de Septiembre de ;1895.=Juan Joaquín Ji

ménez. J—5598
TOLEDO

\ D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta
i ciudad y su partido.
I Por la presente se cita y llama á Andrés Vela y Muñoz,

natural de Guadsmur, de veintiséis años, soltare, jornalero, 
vecino de esta capital, y cuyo actual paradero se ignora, para 

i que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que se inserte esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 
para notificarle la sentencia dictada por la Audiencia de esta 

i ciudad en causa que se 1« siguió por caza furtiva en el año 
: último, y para ingresar en la cárcel del partido á extinguir 

la pena de cuatro meses de arresto mayor que le resulta im
puesta; b»jo apercibimiento de que si no lo hace será decla- 

, rado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.
1 Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-
| des de la Nación, tanto civiles como militares, Guardia civil 

y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captu
ra del referido sujeto, poniéndolo en caso de ser habido en la 
cárcel del partido á disposición de este Juzgado, 

i Dada en Toledo á 16 d* Septiembre de 1895.=N&talio Gu
mía!. =  Por su mandado, Ventura Martín. J—5564

j UTRERA
| D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de
' esta ciudad.
i Por el presente se cita y llama por término de diez días,

á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á la 
! persona que se crea dueña de un caballo tordo muy claro, 
í como de diez á once años, dos dedos más de la marca, con 
j sobrehueso en la mano derecha, cicatrices en los lomos y 

costillar, algo zancajoso, estrecho del pecho y cenceño, con 
las extremidades éntrepeladas, cabeza cuadrada y herrado 
con una J y una C formando H, para que comparezca en 

j este Juzgado á reconocer dicha caballería, que fué ocupada 
como hurtada en término de Puerto Real el día 4 de Julio úl< 

i timo: prevenida que de no comparecer le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Utrera 17 de Septiembre de 1895.=Alejand.ro Rodríguez y 
Silva.=B1 Escribano, Felipe Rojas. J—5580

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Vicente Martín Gutiérrez, Juez murdcipal suplente, en 

funciones de instrucción del distrito de Ir* Audiencia de esta 
capital.

Por el presente se cita, llama y empl aza á Luciano de las 
Heras Gómez, vecino que se dice de la Cistérniga, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que el día 9 de Octubre próxi
mo, á las doce de la mañana, comparezca ante la Sección se- 

l gunda de la Sala de lo criminal de e sta Audiencia, á fin de 
; que como testigo asista al juicio or.r*l y público señalado para 
i dichos día y hora, en la causa segráda contra Esteban Alon- 
i so Manrique, sobre hurto; bajo apercibimiento que de no 
í comparecer incurrirá en la responsabilidad que marcael nú- 
! mero 5.° del art. 175 de la ley du Enjuiciamiento criminal.

Dado en Valladolid á 16 de Septiembre de 1895.=Vicente 
Martín Gutiérrez,s=Por mandado de S. S., Licenciado Emilio 

' Frías, J—5566

VALLADOLID—PLAZA
En virtud de providencia dictada por el Sr, Jaez de ins

trucción del distrito de la Plaza de esta ciudad, se cita á unos 
gitanos aragoneses, que estuvieron en Laguna de Daero el 
día 13 de Julio último y regresaron á esta capital, donde re
sidían la mañana del 14 deí mismo mes, pira que en el tér
mino de cinco días, á contar desde la inserción de ls pra&en- 
te en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la sala audien
cia de este Jazgado con el objeto de recibirles d>claraodÓn en 
la causa que se sigue contra María del Pilar Pisa y Vseente 
Gabarre sobre hurto de caballerías; bajo apercibimiento que 
de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 13 de Septiembre de 1895.=E1 actuario, Nico
lás García. J—5565>

VÉLEZ MÁLAGA
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez municipal, é interine» do 

instrucción de asta ciudad y su partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á Juan 

González Reina, natural de Benamargosa, vecino de Coma- 
res, casado, labrador y de ochenta y dos años de edad, y sm 
esposa Dolores Ruiz Sánchez, natural de Comeres, de igual 
domicilio y de sesenta años de sdad, para que dentro del tér
mino de diez días comparezcan en este Juzgado á responder á 
loa cargos que les resultan en la causa que contra los mismos 
se instruye sobre sustracción de bienes embargados.

Al miemo tiempo encargo á todas las Autoridades qrne 
tengan noticia de su paradero procedan á su detención y re
misión á la cárcel de este partido.

Dado en Vélez Málaga á 16 de Septiembre de 1895. =  Al
fonso Gómez.=Ei Eacribano, Federico Foséate. J—558f

VILLENA
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

Juez instructor de este partido en causa contra Federico Fer
nández Hernández sobre hurto, se hace saber á D. Isidro Vi
ñas Solana, mayor de edad, soltero, del comercio, vecino de 
Barcelona, calle de la Canuda, núm. 20, bajo, hoy ausente de 
su domicilio, presente á su afianzado, el dicho Fernández, 
ante este Juzgado dentro del término de diez días, á contar 
desde el siguiente al de la inserción de esta cédula en la G a 
c e t a  de  M a d r id ; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
será adjudicada al Estado la fianza prestada para el goce de 
libertad provisional del procesado, sin perjuicio de las res- 
responsabilidades que á éate correspondan.

Villana 17 de Septiembre de 1895.=El actuario, Lu tarar do 
de Molina. J—5567

VITORIA
D. Leopoldo Jiménez y Escribano, Juez de primera ins

tancia de Vitoria y su partido.
En virtud del presente edicto hago saber que en este Juz

gado y Escribanía del autorizante pende expediente de abin- 
testato por fallecimiento de Doña Joaquina de Ayala y Díaz, 
natural del lugar de Murieta, provincia de Burgos, donde na
ció el 26 de Abril de 1871, hija legítima y de legítimo matri
monio de D. Manuel Ayala, natural de la villa de Berberana, 
y Dcña Juana Díaz, natural del pueblo de Fresneda y veci
nos que fueron de dicho pueblo de Murieta, cuya herencia dt 
Doña Joaquina Ayala han solicitado sus hermanas Doña Ma
ría, Doña Celestina y Doña Felipa de Ayala y Díaz.

En su virtud se ha acordado llamar por el presente edicto 
á los que se crean con igual ó mejor derecho que las solici
tantes, para que comparezcan en este Juzgado á reclamarla 
dentro de treinta días, contados desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id .

Dado en Vitoria á 16 de Septiembre de 1895. =  Leopoldo 
Jiménez.=Por su mandado, ante mí, Pedro del Mármol.

406—P
ZAMORA

D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción de Zamo
ra y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Aureliano Fernández y Fernández, Secretario que fué del 
Ayuntamiento de CarbajaL s de Alba, partido de Alcañíces, y 
vecino del mismo pueblo, como de unos veintinueve años de 
edad, casado, estatura regular, pelo y ojos castaños, color 
bueno, cara redonda, con poco bigote y también castaño; tra
je claro de lanilla, sombrero claro de ala ancha y botinas ne
gras, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Valladolid, comparezca ante est« Juzgado á contestar á los 
cargos que contra él resultan en la causa que se le instruye 
por el delito de falsedad y estafa; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más funcionarios de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho sujeto, poniéndolo en la cárcel de esta ciu
dad á disposición de este Juzgado.

Zamora 14 de Diciembre de 1895.=Lope Lorenzo.=Jcso 
Bustamante, por Medina. J—5583

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Bernardo Ouadrao v Cotorro, Juez de instrucción dél 

distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Narciso Artajona Jimeno, vecino de Torres de Be- 
rrellén, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días comparezca en este Juzgado á fin da ingre
sar en la cárcel de esta ciudad, cuya prisión se halla acorda
da en causa que se sigue contra el mismo y otros sobre har
to; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarada* 
rebelde.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, 
poniéndolo á mi disposición con las seguridades convenientes 
caso de ser habido.

Dada en Zaragoza á 19 de Septiembre de 1895.=Bernard& 
Cuadrao.=De su orden, Angel Bau. J—5532

Juzgados municipales.

GUADALCANAL
D. Marcos Alvarado y Tena, Juez municipal de esta 

villa.
Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario de 

este Jazgado municipal, la cual se ha de proveer conforme á 
lo dispuesto en la ley provisional del Poder judicial, regla-
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jnefcto de 10 de Abril de 1871 y lo dfopiwito en el Real decre
to de 17 de Julio próximo pesado, admitiéndose solicitudes 
durante el término de quince días, á contar desde el «n que 
aparezca inserto este edicto en el Boletín oficial de la provin
cia y Gacbta db Madrid.

Los aspirantes acompañarán A la solicitud:
I.° OertMcado de nací miente.
$.° Certificado de buena conducta expedido por el Alcalde 

de st£ respectivo domicilio. i
3 9 Otro del Juez municipal de estar en el pleno goce de 

®us derechos civiles.
45* Certificado de examen y aprobación conforme al regla

mento, u otros documentos que acrediten su actitud para el 
der^mpeño de expresado cargo.

T  par® los efectos consiguientes se fija el presente y otros
‘€t igual tenor.

(f uadalcanal 14 de Septiembre de 1895 =Marcos Alvara- 
v4c.=Por su mandado, Manuel de Palma Báenz.

5552-^S
M ABRID—HOSPI CIO

D. Manuel Campos y Simón, Juez municipal del distrito 
del Hospicio de esta Corte.

Por el presente se cita á Manuel López Fernández, de cin
cuenta y un años de edad, soltero, panadero, cuyo domicilio 
se ignora, para que el día 6 de Octubre próximo, y hora de 
las diez de la mañana, comparezca en la audiencia del Juz
gado, üortaleza, 5, principal, para ser reconocido, por el se- 
ñor Forense, de la lesión sufrida.

Madrid 18 de Septiembre de 1895.=Manuel Campos.=El 
Secretario, José Balleater. J—5699

D Manuel Campos y Simón, Juez municipal del distrito 
del Hospicio de esta Corte.

Por el presente se cita á Carmen Jiménez Díaz, de veinti
séis añoB de edad, soltera, cuyo domicilio se ignora, para que 
el día 6 de Octubre próximo, y hora de las diez de su maña
na, comparezca en la audiencia del Juzgado, Hortaleza, 5, 
principal, para ser reconocida, por el Sr. Forense, déla lesión 
sufrida.

Madrid 18 de Septiembre de 1895. =  Manuel Campo.=El 
Secretario, José Ballester. J—5698

D« Manuel Campos Simón, Juez municipal del distrito del 
Hospicio.

Por el presente se cita á Victoriano García, de veintisiete 
años,-soltero, cuyo domicilióse ignora, para que el día 8 de 
Ootubre próximo, y hora dé las tres de la tarde, comparezca 
ante tete Juzgado á la celebración d*l correspondiente juicio 
de faltes, debiendo comparecer con los medios de prueba que 
intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 21 de Septiembre de lB95.=Manuel Campos Si- 
món.=*El Secretario, José fSallester. J—5700

NOTICIAS OFICIALES

S u c u r s a l d e l l  Banco de España en Oviedo.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sib le Jjácu. 9.916, expedido por esta sucursal en 17 de Agosto 
de 1892 á ?í*vor de D. Antonio Suár&s Coronas, por pesetss 
nominales 7&000, en títulos de Deuda perpetua interior al 4 
por 100, se anuncia al público por segunda vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, ú contar desde la fecha de la inserción del 
primer anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, según determinan los artículos 9.° y  237 del 
reglamento, reformado por Reai orden de 8 de M*yo de 1877; 
ad virtiendo que transcurrido dicho plazo bíu reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Oviedo de Septiembre de &895.=E1 Secretario, Ricardo 
Echeverría, X—5ib6

sociedad minera de Levante.
Se convoca á Junta general ordinaria para el día 6 de Oc

tubre próximo,, á las dos de su tarde, en el domicilio social, 
Castellana, 3.

Madrid 25 éss Septiembre de 1S95,=E1 Secretario, F. Le
jana. X—517

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 25 de Septiembre 

de 1895.

■ « n ú  w m B to  ®m *°
*„•' I «  ,  I aM w u . } *1»M 4*1 Tl.lt. 1 ,1  « 1 .1 ,

«lilmttrts *««• j¡JJ*

sm aina.. >11*49 142 13‘8 NE...: Brisa.. Lluvioso.
9 m afam a.. 741*4(5 19*5 16*5 ¡ N E . . .  I Id. lig. Algo nubosi

lt  d«l día.... 71018 24*8 49*5 E  Idem . Nuboso
S da la tarde 7«9 64 25 4 19 2 ESE.. Brisa . Algo nubos
8de 1cUrde 11«*07 20*0 17'6 ESE, ..Calma Nuboso,

ídalaaoohe 749*98 18*8 15*8 [ESE. ,|.B.*ñ¡e. Tempestuos
temperatura méiima del aire, á la sombra...............  16*0
Idem mínima........................................    jg^

¡Diferencia...................................................  1,-9
Temperatura máxima al Sol, i  dos metros de la tie

rra........................................................................  34*0
Idem id- dentro de una esfera de eristal, ..........  "57*4

Diferencia.................................... 28*4
temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.. ........................  36*5
Idemmíaima id.................................... 14*7

Diferencia     .............................. 24 8
Velocidad del viento ea las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros)...................................................... 352
Oscilación barométrica, id. (milímetros)’ ! ! ! ! ! ! ! !  1! 2*1
Altura id. con respecto á la media anual á las nue

ve horas da la noche.......................................  ju 4«o
Uavia en las últimas veinticuatro ñoras#{mi¿mt«

*•»>.............Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma• f 
drid sobré el estado atmosférico en varios puntos de la j 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia 4 j 
Italia á Ja* tiste, el día 25 de Septiembre de 1895. i

        |
Altara r*M?§ra- ¡

laremétiea t»r» faena i
a 0* mío* •iá» Sttaáa ¡

U 0 U IB A 0 E 8  l  i i n i - n i  “  * " ~ M  M  «¿el Mar en «ante*!- w  ¿« la mar.
MilÍMetres. Males, rieite. vísate

S.Sebastián. 766*7 26*4 S V.8fte. Nuboso . Tranq®
Bilbao  767*1 25*3 SE... B.® fte. Casi desp.® Idem.
Oviedo   765*6 22‘0 SO... Calma. Idem  *
Coruña (7 h.) 
Santiago.. . .  
Orense.... . .
Vigo  765*6 22*3 O   Idem... Cubierto.. Tranq.®
Oporto...... 764‘5 24*4 E. Brisa... Nuboso... Idem.
Lisboa (8 h.). 764*1 19*4 NNE.. Idem Casi desp-* Picada.
Badajoz  165*5 26 0 B. . . .  Calma.. Despejado. »
S.Fern. (7h.) 763*2 23‘I ESB.. Brisa... Nuboso... Picada.
Sevilla  764 I 24'2 NB... Calma.. ídem  *
Málaga  764‘1 25*4 SO—  Idem... ídem Oleaje.
Granada.... 763k7 215 E. ... Idem... Idem..... *
Alicante.....
Murcia__
Valencia.. ..
Palma.........
Barcelona....
lemel........
Zaragoza....
Soria..........
Burgos........
León........
Valladolid... 767*7 2QC0 NE... Viento. Casi desp.* »
Salamanca.. 766 2 21 ‘8 NNO. .Calma Idem  »
Segovia  766*2 19*0 SE... B.8 fte. Cubierto... »
Madrid  767*3 19*5 NB-.. Id.lig a Nuboso.... »
Escorial..... 766*7 19*0 NE. . ■ Calma Casi desp.* »
Ciudad Rea!, 766 9 20*5 NE... B.* fte. Nuboso.... »
Albacete.....
París....... 768 7 13*8 » Calma.. Despejado. »
Gris-ftez.*.. 765*7 20*2 SSO... ídem.. Brumoso.. Tranq.*
St. Mathien., 766*1 16 á SSE... Brisa.. Idem  ídem.
I*lad‘Aix... 767*8 21*o ESE.. Idem. . Cubierto... Idem.
Biarritz...... 766*0 21*0 SE... Idem.. Nuboso... Idem.
Glermont.... 769*6 12 6 O Calma.; Despejado »
Perpiñán... 768*2 18‘2 o  Idem.. Cubierto.. »
Sicie   769*4 48‘4 NE.., Brisa.. Nebu oso Tranq.*
Mizai   770*0 18*0 E  Idem; . Despejado. Idem.
Roma.  769 9 16*0 N  Idem... Nebuloso.. »
Liorna....... 770*1 19*0 NNE.. Idem... Casi desp.* »
Palermo.....
Cagliarí.o... 769*8 22*0 ENE.. Idem.. Idem..... »

RETRASADOS— DÍA 24
Bilbao   767*7 27*6 E  Brisa.. Nuboso—  Tranq.®
Santiago.... 766*0 20*5 SE.... Calma.. Cubierto.. »
Orense  765*9 2**3 SE. .. Brisa.. Idem  »
Vigo . . . .  765*3 24*3 SO  Idem... Idem Tranq.®
Badajoz  766*7 22*5 NE... Caima. Nuboso....
Málaga  766*5 24*6 E V.° fte.. Idem Oleaje.
Granada.... 765*9 21*4 S Brisa.. Cubierto. . *
Soria.  768*9 16*0 ENE.. Idem... Idem   »
Burgos  767*1 15*8 SE.... Idem... Nuboso... »
Valladolid. . 768*6 19*0 SE. .. Calma., Cubierto.. »
Ciudadñeal. 767*8 21*0 NE... Brisa.. Nuboso.. »
París.... .. 768*6 15*0 S Calma.. Despejado *
Gris Nez... 766*7 19*6 » Idem... Casi desp.® Tranq.®
St. Mathieu. 765*4 16*6 & ... Idem.. Nuboso... Idem.
Isad‘Aix... 767‘4 20*0 S.Brisa... Idem  Idem.
Biarritz.... 765*3 21*6 SSE.. Idem... Cubierto.. Idem.
Clermont. .. 769*9 13*0 S.Idem.. Despejado. »
Sicie  770‘3 20*0 E  Idem.. Brumoso.. Picada.
Niza  761*8 18*5 ENE.. Idem... Despejado. Tranq.®
Boma   762*4 16*4 N. ídem.. Idem ... »
Palermo.,... 771*8 17*7 SO ...  Calma.. Casi desp.0 »
CsLghari.. . . .  77*}‘9 28*2 ENE.. Brisa. . Nuboso... »

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 25 de Septiembre de 1895, campa» 

rada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS =

Di* 23. Día 25.

Beoda perpetua al 4 por 100 interior. 69 20 69*40
á plazo 69 ©i0 69*35-25-30

fin cor. fir. 
no publicado. 69*05 »

á plazo 68*05 cambio m. 69*30
69*15-25 20-10 15 

fin próx. fir. 
cambio m. 69*175

Idem id. fd. serie E................... 69 40 69 6̂ -70
pequefio*. 73‘30 72M0-50-70-90 60

73*15 25-45-35-40 
73*í‘5-20 50

Idem *erí wfi y H, de 100 y 200 pesetas. 71 ô o 71*10-70 90 71 0[0
Idem id. v i  41 por 100 exterior....  89*40 80*70-65

á plazo. 80410 80*75 fin cor. fir.
con numeración. 
80*55 fin próx. fir. 
con numeración, 

pequeloi 83 0j0 82 0i0-83<2i
80*75-80-85-70 

82*35 81*50 83 0\0 
Idem series G y de 100 y 200 pesetas » 85*25
Idem amortizable* «1 4 $>or 100................ 82*25 82*40-35 30

pequeíos. 82*50 82*85 90 40-75-85
82*30-50-45

Obligaciones del Te taro al portador co* 
interés de 5 por 10 7 anual, vencimien
to de 30 de Junio de £*895.— 20.094 
serie A, de 500 pan'eéas, números 1 á
20.094..................... .........................  101*90 104*85 90-102 0i0

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886....... 101 0(0 101 o¡o
pequeños. ioi 0¡0 104 ĉ 0

Idem id. id., emisión de £390, números
1 al 825.000.................. . .................  88 85 88*90-89 0f0

pequeños. 88*85 88*80-89 0f0
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 157.090
y 157.100 al 160.380.......... ..................  86*75 102*80

Acciones del Banco de España.. . . » ......  390 0{0 390 0[0
Idem id. id. cantidades pequeña s  390 0[0 390 0[0
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador ,....... 193 50 193*50-494 0[0
IdemúLíd. 0£Bfidadespoqu0ñas..r«».. 103*50 194 0(0

Cambios oficiales sobre plazas del

Rafie afielo imtiBaie

Albacete. . . . . . . . .  0*30 » Logroño... . . . . . . .  0 ? í* »
Alcoy.................... 0*24 » Lorca..................  £*70 »
Alicante................  0*25 » Lugo.........................   »
Almería................  0*25 » Málaga...............- 0*2# »
Avila.................... 0*25 » Murcia................  0*25 *
Badajoz................. 0*30 » Orense................   0*30 »
Barcelona.............  0*20 » Oviedo................. 0*S5 »
Béjar....................  0*35 Palencia   ^  »
Bilbao..................  0‘20 ® Palma de Mallorca vn*
Burgos.................  0*30 a Pamplona............  &*25 *
Cáceres................. 0*30 * Pontevedra  »
Cádiz.................... 0*2® » Reus   ̂ n
Cartagena.............  0*20 » Salamanca...........  0*2$ *
Castellón -------  0*30 » San Sebastián  0*20 *
Ciudad Real  0*35 » Santander   0 SI *
Córdoba................ 0*30 * Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
Coruña   0*25 » Santiago..............  0‘20 *
Cuenca..   0*85 » Segovia...............  0*80 #
Ferrol..................  0*25 » Sevilla...,,  0*20 »
Gerona.................  0*25 » Soria..........................  »
Gijón....................  0*25 » Tarragona  *2 »
Granada...   0*80 * Talavera la Reina. ?rne< %
Guad&lajara   0*36 » Teruel................. ' » »
Haro   0*25 » Toledo.........................“í. »
Huelva.................. 0*16 » Tudela........................   *
Huesca....  0*30 » Valencia  o /  »
Jaén...................... 0*80 » Valladolid.  i'̂  » »
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo....................  ' « a
León.....................  0*30 % Vitoria.......................... #
Léridt..................  0*20 * Zamora...............  o*-§0 »
Linares................. 0*25 » Zaragoza.............. (>áf0 *

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
Londres á la vista, libra esterlina, 29̂ 57-29*63 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 17*10-16*95-4 7*00.

Dirección generad de Correos y Telégrafo s
Ayer no llovió en ninguna provincia; en Avila tempes

tuoso.

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e e sp a ñ a  p a r a  e l .
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d b  M a d r id ,  situado en 
la planta haja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios signientes:

WKSETAS

Primera clase.......................... í; .1
Segunda ídem..   12
Tercera ídem.........................  8
En rústica.  ........................

ADMINISTRACIÓN DI LA GACETA DM r-, UKU>.— 
Lm  reclamación «i de ejemplares de la Gacr, • ; ¿ae por 

extravío hayan dejado de recibir los suseritor^r,. harán 
precisamente dentro de lm tres días siguiente a: la fecha
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho día** ^  provin
cias, nn mes para los enscritores del extranjero y meses
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera áo plazos
se exigirá el pago de cada uno de los ejem plo^ que se 
pidan. —1

pEN SO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DE 
^  la Península é islas adyacentes. Edición oficial—Se ven
de en el Almacén de la G aceta d b  Madrid á p e s e t a  cada 
ejemplar. -—1

SANTOS DEL DIA

San Cipriano y Santa Justina, virgen y mártires. 

Cuarenta horas en las Monjas Don Juan d@ iüareón.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tren cuartos.— 
La sobrina del sacristán.—El monaguillo.— Chateau mar* 
gaux.—El cabo primero.

TEATRO LARA.— A las ocho y media —Serie 1.a—Tur
no 3.° par.—Pelillos á la mar.— Matrimonio c i v i l Segun
do acto de la misma —La rebotica.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y tres cuartón,—La flor 
de lis.—El tambor de Granaderos.—El Vizconde*—El Cura 
del regimiento.

GRAN CIRCO DE PARISH.— A las nueve.—Compañía 
ecuestre, gimnástica, cómica y acrobática.—Gran función, en 
la que tomarán p&rt« los principales artistas de la compañía. 
La pantomima «La Cenicienta,.

Sillas, 1‘50 pesetas. Entrada general, 50 céntimoi.
GRAN CIRCO DE C O LO N IA las nueve.—Debut de la 

troupe Benellí, compuesta de 14 personas de ambos sexos.— 
A las once la Bella Chiquita, tomando parte los principales 
artistas de la compañía.

Entrada general, 50 céntimos. Sillas, D50 pevtr^.
JARDIN DEL BUEN RETIRO.—Patines, academia ve

locipédica, teatro de fantoches, Tío Vivo, tiro de pistola y ca
rabina y otros recreos.

Abierto todo el día.
Entrada, 50 céntimos.


